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"Fallamos: Que rechazando ¡a excepción de inadmisiLilidad
alegada debemob estimar parcialmente el recurso contencioso
administrativo número 300.395/71 promovido por el Procurador
súüor Lanchares en nombre y representación de don José Luis
Hoces de la Guardia, don César Alberto Prada Moraga, doña
Maria Eugenia Hortelano Diez, don Sigfrido DomIngo Hufino.
don José Luís y don Jesús ROJO García, don David López Val
dueza y don Juan Letamendia Benzunce, contra la Administra
cioo General del Estado, sobre "nulación del acuerdo desestl
matal'ÍO presunto de los recursos de alzada interpuestos contm
decisiones del Rectorado de la Universi.daJ de Valladolid de
once, catorce y veinticuatro de septiembre de mil novecientos
setenta y resolución ministerial Bxpresa de quince de marzo de
mil novecientos setenta y uno, y el" conseqwncia debemos anu
lar dichas resoluciones, por no ser conformes a derecho, en el
particular referente a mantener, bID embargo, los efectos que en
relación con los recu;rentes se h'iyan produ(~ido ya de los actos
cuya sustitución por otros se propone; coüfilmándose el resto de
las resoluciones recurridas, debiendo por E'llo repOner las ac
tuaciones administrativas al mcmf'nto anteri')i' a la decisión del
Rector de la Universidad de Valladolid para que dicte otras
nUL'vas ccn expresión de los hechos, motivos y ;:;,\usas que jus
tifiquen, al amparo del artículo 28 del Reglamento de Disciplí·
na Académica. unas tales decisi0ncs y rech;;llando expresamente
las demás peticionBs formuladas en 'el suplico de la demanda,
y sin expresa condena en costas ...

En su virtud, este Minü,terio ha tenido a bien disponAf'
que se cumpla la citada &entencia en sus propios términos,

Lo digo a V. L para su cl:JHoc1mientos y efecto"
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Direct.or goneral de Universidades"" Investigación,

ORDEN de 22 de ú,brero de 1973 por la que se
diJ;Jülle el cumolimie:¡to en su..; IJrGpios térm¿nu; de
la sentencia dictada por el TribunaL Supremo, de
22 de diciembre de 1972, en el recurso contencioso·
alministrativo inte;'ouesto por don Tomás Villar
Hidalgo.

Ilmo. Sr.· En I.~l recurso contcnciosoadmin:strativo interpues
to por don Tomas Villar Hidalgo contra la desestimacion por
silencio administratívo de este Departamento, de su petición
de reconocimiCnto de servicios a efectos de trienios. el Tribunal
Supremo en fecha 22. de diciembre de 1972 ha dictado la si
guiente sentencia:

~Fallamos, Que debemos revucar y revo,~amos los acuerdos
de la Dirección General de Enseñanza Pfimar~a que por sHen~

LÍo aciministwtivD desestimaron e' ret:Ot1ocirniento de servido::
a erectos de trienios de los solicitados por don Tomás Villar
Hidalgo, declarando su derecho 9. que le sean computados como
servicíos a tales efect.os derivados de la Ley de Retribuciones
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado, t'n
relación con su Ley articulada, el período de. tiempo compren~
dldo entre su separaciún por depuración politlCO social y su re
incorporación al servicio, en cuanta no esté afectado por el
cumplimiento de la pena que le fué impuesta por el Consejo
de Guerra celebrado en Bilbao, ('('biendo el Organismo compe
tento de la Administración dictar el acto administrativo deo.
cJarando estrictamente los periodos de tiempo de referencia
que sirvan para satisfacer los (.ompleme_oto.~ procedentes de
tal reconocimiento, a partir de 12 de íulio de 1967, desestimando
el resto de las peticiones formuladas en cuanto no estón com
prendidas en las anteriores declaraciones, absolviendo de ellas
a la Administración, sin hacer expresa imposición de costas ...

En su virtud, este Ministerio ba tenido a bien disponer que se
cumpla la citada sentenciu l-n sus propios ténninos.

Lo digo a V. I~ para su co:-,( cimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de febre.\o de 1973.

VILLAR PALASI

llmo Sr. Director general de FersonaL Sección de Personal
Esp8cializado no Docente y de Inspección Técnica.

ORDEN de 6 ele ma¡'zo de 1973 por la que se
au~,J"iza el funcionamiento detinUivo de la. EW;i,Jc{a
de la Espscialidad de ..FisiolempiuD ptlra' AYLt:iOr¡
tes Tecnicos Sanitarias de la Orden Hcspitaiaria
ds Sun Juan de Dios en el Centro de RehaoiJitaGÍón
y Cirugía "Santa Rüsalia y Beato Juan Grande~,

de Jerez, de la Frontera.

Ilmo. Sr.; PUl' el Reverendo Fray Seba:;tián Fernández Alon
so, provlncial de la Orden HospitqJaría de San Juan de Dios
en la provincia. Bólica, ~oJicita autorización para establecer

la Escuela do la EspeciaIídad ie .Fisioterapia~ para Ayudantes
Técnicos Sa.nitarios en el Centro de Reijabiiitación y Cirugía
«Santa Rosalla y Beato JuaQ ~_~nL;de". de Jerez de la Frontera,
a cuyo erecto acompaña la dOCUfl:ientadón exigida.

Vistos los favorables informes del De.::anato de la Facultad
de Medicina de Cádiz de la Universidad de SeviJIa, del Rec
torado de la misma y el dictamen favorable del Conseío Na~

cional de Educadón, así cerno el ¡)",creto de 26 de julio de ]957
(·Boletín Oficial del Estado.. de 23 dE' agosto) y demas dispo
sidones concordantes con la matt:ria

Este Ministerio ha resuelto;

l." Autorizar el fundonamíento definitivo de la Escuela de
la Especialidad de ",Fisioterapia.. para Afudantes Técnicos Sa
nitarios de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios en
el Centro de Rehabilitación v Cirugia ",Santa Rosalia y Beato
Juan Grande., de Jerez de ,a F-,\Jntera. que queda adscrita
a la Facultad de Medicina de la Unive!"sidad de Sevilla

2." Aprobar el Roglamento que ha dt1 regir en la misma,
que como anexo se acompaña a la presente Orden

3." Anular la Orden minsteriaI de 2B de agosto de 1972
(·Boletin Oficia! del Estado~ de 19 de octubre):

Lo dIgo a V. 1. para su '..:onocimiuoto y efectos,
Dios guarde a V I
Madria, 6 de rnu¡>zo de ]973

V{LLAR PALASI

Ilmo. Sr, Oil'edur gt"JlBl'al de Univ(:rsidi:ldes e lnvestigacioo,

Reglamento de la Escuela de ",Fisioterapja~ para Ayudantes Téc
nicos Sanitarios de Ja Orden H'Jspitalaria d·~ San Juan de Dios,
de la provincia Bética, ubicada en el Cenlro de Rehabilitación
y Cirugía de la mi1'-lUa en Jerez de la Frontm'a fCádizl, aprobado

por Orden de 6 de marzo de 1973

Artículo l. Q Pam curSflr las enseñanzas de FiSioterapeuta
se cequiere poseer el título de Ayudant.e Técnico Sanitario.
En caso de que el alumnado ter-ga m:is de treinta y seis
añQs, deben't acreditar su capacidad física mediante reconoci
míento médico que se realizará en la Facuitad de Medicina
de CúcHz.

Art. 2," Las ens6i'i.anzas compr'endmf\n dos cursos de ocho
meses de duración, divididos en LOS cuat.cimest.r0S cada uno,

El primer curso comprenderá las siguientes asignaturas:

Primer cuatrimestre: Anatomia. Fisiologia. Análisis de mo~

viruiento (dos horas diarias de teoria). Prácticas, Gimnasia
y Prácticas de movimiento idos h.ora'; diarias).

Segundo cuatrimestre: Masaje y anatomía de la piel. Elec
troterapia. Hidrot",rapia (dos horus diarias dp teoría) _ Práctí
cas: Gimnasi.a y Práctica hospitalaria Idos horas di.arias).

Segundo curso;

Primer cuatrimestre Rehabilitación en las afecciones quinlr
gicas (una hora diaria). Prácticas: Reeducación postraumátíca
y Gimnasia correctiva (tres horas diaria",).

Segundo cuatrimestre,: Rehabilitación en las afecciOiles mé
dicas (una hora diaria): Prácticas: Reeducacíón reumática. Re~

educación neurológica (tres horas diarias).
Art. 3.° Los programas para estas enseñanzas serán los

determinados por la Orden ministerial de 7 de octubre de 1957
(~Boletín Oficial del E::tacio.. de 25 de noviembre)_

Art, 4." Los dos primeros meses del primer curso de es
tudios se considerarán de prueba para seleccionar al alumnado,
tanto desde el punto de vista físico como intelectual y moral.
Al finalizar e~tos dos meses serán· sometidos a pruebas físicas
y a las demá~ necesarias para decidir sobre su aptitUd para
la profesión.

Art. s.e A la terminación de cada curso serán sometidos
a un examen teórico~práctico.Quienes no aprueben este examen
final repetirán el curso completo, y si tampoco lo aprueban
en este segundo año, no podrán continuar los estudios.

Art. 6." La matrícula en las enseñanzas de esta especialidad
se regirán por las mismas normas que las vigentes para los
Ayudantes Técnicos Sanitario&. •

La prueba de fin de curso se verificara ante un Tribunal
de composición igual al que esteblece el artículo 16 del De·
creta de 27 delunio de 19;)2.

, Art. 7." El rE-¡5imen disciplinarlo de la E:>cuela de aplicación
al alumnado de la misma. será el establecido para Centros
de Enseñanza:; "Linive,'t,itarius,

onDEN de 9 de marzu de 1973 por la. que se
d:'tend,'j)O d Ttii):.tnal Que hD ,<'3 fuzgar las pruebos
d,,~ c:cy:jl_Uüo de hs r¡JWltl,,~,f, d~ la S~cdón de Ped'J
gogi'1, de- [a Uni'.'enidad jJuu1iticia de Salamanca

Ilmo, Sr.: De acuerdo coa lo est::lb]ccichJ en el articulo 6.'-'
d'.)l Convenio cün ia ";>,tllta Sede, de ') ce: ,-,,)TH de 1962,
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Lo digo f! V. 1 para su COfIG('lm'cn!() y cfed,os
Dios guarde a V 1
Madr'íd, I;:¡ de mr;r;--o de t87:-\--t lJ ,:1 Subsecrdurio, Rafhel

Mendiz¡üm] Allt'nde

Ilmn Sr D,,' dC\ (do con lo ,dablecido ~m lo'~ m'ticulos 6"
y 11 del C"Jnenio ('nir" Esp,día \. 1;\ San,n Scde de s de abril
de 1\-J62. y COfi h,,-; nonn:E r:sv,cj[·l!es j.Ji:lra la. co!9.ción del
grado Üt~ ·Doctor

F'i:e H:njstori() ha di"pl1: ;1\1:

Que el Tdbuwl qllr' ha [lf. iu/.:<ar la T,::sís Doctor3l de
don ~:c( undino EWil:'H:l1io Vilicr:a And,'pu ! in nciado en Filo
'(¡~)ó\ y le'las c,('((lon .f\..1,(1,11 ~ -SL)l~~'('O' :g)esa-- por'!ft
Utll'\.(",¡d,d el '1,1) U!tl'SC' y r 't hd. ltedl Zd<!n l' rog};\l1H;¡dnrius
cursi!loc, pam la ('b!'_'nción <Id P!'fldG de D{){. tOl" en la CC'f'I";S

pondicn1e Facl1;;.ad de la Universidad de la 19lesia de Dsusto,
qtlPde i~ltegrlldo pO"'- los s"ncr('s siguientes·

Presk1cnte n ..:p Fe:;ílio fc'- '11/.0 Criad:). Cut\',:!)'ú!iC(I de la
U 11 i \!(~rsidnd Cnll! pi e, :';:·11S('.

el precio uecLra
la co~'-'cri¡'.n Eurn.s

Salw;, de que queda

de fS de m~'rto de 1973 por la que se
I 'I:ribww! 0U" ha de jl.,;:¡rar T('~i,..; J)ccfO

Univcrsiréad de la igle,;i(l de D2uSto

ORDEN
dc'!ir¡¡,'
mi

1.<; [¡el'citar "1 dcrsé.ho ele i"lT'I{'')
do oe dosciC'Jll0',: Jll;¡'ones de úS,;C'dS

matic¡:¡ pr{'oierli-J.d de- dnn Domingo SnsLrc
hedl>l l"c!e"er;cia "JI el 0xped;cnt0,

2.° Cotl1upic8rlo h:''¡ úl vf'nd:xlor, hHcien(lok~ saber que el pa
go del precio se har;i dentro dCi I{rmin(, kgal y con Ciln~ú al
crédito de que clb!.)one este Depnriarnento para tales atenCiones,
y requiripndolc pura que miC'linlc, IUl"to, cor",erve- en de
pósito a disposición de 8!;lc Dep'1rJam 'Dto 11, coípc(:Íón de qUf' se
tn)ta y advid:iPIl(Jole ¡os r('cun'-·~ proced'~l·;tes contra esta reso
lución.

Vocales

Doctor don Esteban Pllja!s fnül"odona, Cutedrátic,) de la
Univm"sidad CnmpllltenSl'.

Doctor don ,]ccús Cnnjpr;1 Orti7, de Urtin8, Plofe<.~or a~r(.t:Hdo

en la FaculhJd dn Filosofía y Lrtnls de la Universidad Com
plutens('.

Doctor don Manuel Joqé GonzáI2z Carcia, Prf¡fesor de ~a

Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de la 191esla
de Dcusto.

clase de obras, regulado por la Ley de D de mayo de 1933 y
Decreto 1116/1960, de 2 de junio, bl fOn los Je expropiación, von
ta pública, subasta o liquidación de las mismas obras, compren
dido en la Ley dc 16 de dicicml're de 19,51, el en los de venta,
donación o pprllllll.a. dentro del f<'?Tilorio nacional di' las anti
güedades v objetos de arre, regulndo lic,r la Ley de 13 de nldyo
de 19:)1, y~ Uoncí.o'i d0 1~ dI:.' iunio d(' !9S.~ y 16'1/1969. de 6 de
hebrero;

ConsideJ'ancto que p"nt la vi::;\ dldad del di:recho de t¡'lrlteo
romprondido en el U!lurtaüo d u qll8 acabamos de referirnos
y que es upiicttbJc nI caso que moti\<t est.e (!xpt::diente han de
cor:currir, cemo requisitos indÍ3rcn~<\¡'les: de llna parte, que se
trate de i1ngüeclades y objetos de afie comprendidos en el In
ventario del Tesoro Al'tístico o ("jl;e deban incluirse en el mismo:
y de otra que se pretenda su vent,), donación o permuta y que el
derecho 108 ejercite en un plazo mf::,jmo de treínta días contados
desde la fecha de la notificación por lo~ vendf>dores o cedentes,
previo el infol'me técnico de la Combión d,) Valoraciones y Ex"
portuclcH18S de la Dirección Genoral de Bella;, Artes (hoy J;mta
de Calificación de Obras de Arte) según lo preceptuado po!" Jos
artículos primero y segundo del f:'üCTf'to de 12 de junio de 1953
con la modificación introilucida por el 1&VI969, de 6 de febrero;

Considerando que en el caso que motiva ostRs actuaciones
se dEn todos los l'('qui.sltos hnleriorl1Jente enum8rado~, puesto
que la notificaClún hecha POlO el veudedor ha de surtir ef'O'cto
sólo desd8 el momento en que reúnc·jodo3 los requis¡to.'; 10)fales,
es dedr a partir del escrito de 9 de fobrero de 1973 0l'e tuvo
entrada en la Sección con'es])ondiente el 1.5 de febrero del mIsmo
s00, y por cuyo Cf,cri.to venirr\Os en cOl~ocirrü(,ntodel precio pre~

tendido en el contrato de com;Jraventa provec(2dr.; ¡',:b:C,'1do
a(]ernü::, informado la Junta de Calificación de O>F'18 0" }I,j'te
que se trata de una obra de mOl,; de cien ai'ins de ar:':~~lxd~".d

de nof.ablps calidades calificfHh como la colección J1l'mismá
ticu, de una Ílnpor!"tiKia extraordínHf:n, de Uil número ::;~Ir)('rio]",

S('i!Úll se ha dicho, de \T.\nUoche mil riezas y que i"klJe p,<s;u' él
s".r parte integrante d"l Patrimonio Art.i-"tj:.:-oN,tr:br~,,\l: )".'l' tDch
lo cl;¡¡l prccc',.Ic eíErcita, el derc<ho de Lant"n ,~b:"p ¡j._;:", co!ec
ción por el prccjo dnclRn,do de dO'c''-·if'nioc; rn;IJr:,j{'s de: reselns
ha Je .L;!'l" abon;·:du cOllcargo a los crédif(,s de qUt' di';polJC el
Depf1rta;nenl.o r~ara esL1;:-,' at~'n(icnes

Fn ~,u virtud. e";10 Mir1!,:;t!.'rir) ha ¡oI),;uelto:

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 197~t

Suplentes

Presidente: Don Anselmo Romero Malin Catoon11.1co de la
Universidad de Madrid.

Vocales: Don Miguel Cruz Hernández, C<1tedrúUco de la Un.i
versidad de Salamanca: don Arsenio Pazos López, Catedrático
de la Universidad de Madrid; don Claudia Vila Pala, Catedrá
tico numerario de "Hi'Storia de la Educación" de la Universidad
Pontificia de Salamanca; don Jorge Sans ViJa. Profesor agre
gado de "Pedagogía general» de la UniV0rsidi1d Pontificia do
Salamanca.

ORDEN de 13 de marzo de 19í';~ por fa que ,'>ij

ejercita el derecho de tanteo sobre la co[e'TiúlJ
n.umismática propiedad de don Domin-Go Sast:e
Salas.

Ilmo. Sr.: Visto ('J expediente de que se hará mérito y re
sultando que don Domingo Sas1rc Sa!Hs, por escrito de 9 de fe
brero del corriente año, dirigido aj ilustrísimo señor Director
general de Bellas Artes, comunicó que tenia proyectado vender
la colección numismática de su propiedad a los señores Rosalell
y Carrizo de Figueras en la cantidad que los mismos le habian
ofrecido;

Resultando que remitit1as las actuaciones para informe técni
co a la Junta de Calificación de Obras de Arte, ésta en la
reunión celebrada el ·día 12 del corriente I~JeS de marzo acordó
por unanimidad de los señores Vocales asistentes que, repre
sentaba mayoría. absoluta, proponer a la superioridad que por
el' Estado se ejercitarán los derechos de tanteo o retracto de
que está asistido para adquirir ¿icha colección, en atención a
las siguientes razones: a) el volúmen de la colección -veintio
cho mil noventa y cuatro monedas- que excluye en principio
la hipótesis de una cdidad vulg~r o común de la misma como
conjunto; b) el criterio empleado para su formación, consistenJ:('
en :.nejorar continuamente la calidad de las piezas, cada vez
que r,e ha presentado Ja oportunidad para sustituidas: el el
porcentaje de piezas de oro, la mayorif', de elevado valor nUll1i"
mático, que forma parte del conjnnto: d) la abundancia de pie
zas raras, entre las que se encuf'ntran inchc;o aquelJas que han
alcanzado el carácter de tópico p,over·hial en los modios r.um;2
máticos como ponderación de r rivilegio ina'wouible; flsí por
ejemplo las 20 e)(celcnt€'~ de los Reyes CotóLCOB. 'las 10í) pesch!s
del Gobierno provisional de 1870 y la mi::;nlf~ unidad de Amac1f~()
de 1871, todas el1as de oro; el la colección d,:' ¡wrE'O$ y d:"nftrios
romanos, particularmente interesante; fj la~ series de oro me
dieval esparrol, sobre todo del reino de Cflc,;itla y de los Reye"
Católicos, entre los que destaca UTl. cor.!l<rltü de exc<>Jentes :':Iue
a. parte de su valor científico tiene un ¡!nm interés icono¡?;i'á
fleo; g) la riqueza y am.litud de las serie" liel (lro AspHñol, de
la onza, y de la plata, del duro, así cOnJo las piezas llamadas
del imperio;

Resultando que por Decreto arH'obadq en Conse;o de Minis
tras de 24 de noviembre de ~.972 S8 acordó que la colección
de que, se trata fuese inclnída Bn el inv('111Hri.o del Patdmonio
Artístico, Nacional;

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, pi H"p:IHm('nto de 16 de
a.bril de 1936, el Deudo de 12 deilmio de 1H5:L la Lev eho 16 de
diciembre de 1%4, el Decreto 11 IB/Infic,. de '? de junío; el DecT3
t.o 164/1989, de 6 de febrero, y demás db¡)osicioncs de general
aplicación;

, Considerando que los derechos d8 tantflo y retrac!.o establc
cIdos a favor del Estado por la legi&1f¡( Jón vigente en la ma
teria, para la incorporacinó de obras de nrte el Patrlmnnio Cul
tural de la Nación. tiene en la actualidad trps motivaciones
especiales a saber: al en Jos casos de exportación de dicha

Ilmo, Sr. DiJ"(,:Oor general de l!n¡versjeJ¡\dcs e !nveqigacion.

VlLLAR PALASt

Este Ministerio ha dispuc5lo'

Que el Tribunal qUe ha de juzgar Juo-, pruebas de conjunto
previstas en dicho articulo y reguladas por el Decreto 594/
1964, de 5 de marzo, que han de reali.zar en el presente curso
los alumnos de la Sección de Pedagogía de la Univer':ildad
Pootificia de Salamanca, quede integra.do por los s8t'loros si
guientes:

Presidente, Don Mariano Veja Granizo C"ll'd(ütico de ~Ps¡

cologiH» de la Universidad de Madrid.
Vocales: Don José Luis Pinillos, Catedrúlico dA ~Psícología~

de la Universidad de Madrid; don José Femández Huerta,
Catedrático de "Pedagogía» de la Universidad de Barcelona; don
Juan Antonio Cabezas Sandaval, P!"Ofesor agregado de ",Psicolo
gía general,. de la Universidad Pontificia de Salamanca: don Jo
safat Alcalde Górnez, Catedrático numerario de "Psicología evo
lutlva" de la Univorsidad Pontificia de SaJ<:.nm\nCéL


